
NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT 901.219.592-9
RESPONSABLE O ENCARGADO NUMERO DE COTIZACIÓN 2050-26

CORREO ELECTRÓNICO TELEFONO DE 
CONTACTO 3105654556

ITEM CARACTERSITICAS CANTIDAD
(A)

 VALOR UNITARIO
 (B) 

 VALOR TOTAL
(A*B) 

1

Auditoria interna y acompañamiento en la revisión y
validación de los planes de acción para el tratamiento de los
hallazgos y no conformidades, en la norma: ISO/IEC
17025:2017.  (VER ESPECIFICACIONES TECNICAS.)

1 185.000.000$                     185.000.000$                     

2

Auditoria interna y acompañamiento en la revisión y
validación de los planes de acción para el tratamiento de los
hallazgos y no conformidades, en la norma NTC 4231, NTC
4983 y NTC 5365 de 2012. (VER ESPECIFICACIONES
TECNICAS.)

1 40.000.000$                        40.000.000$                        

225.000.000$                     
19% 42.750.000$                        

267.750.000$                     

24/04/26
FECHA

GERENTE
CARGO

FIRMA O NOMBRE DE RESPONSABLE
ALEJANDRA PUERTA MARIN

ANEXO 2: CAR-DCMA-SIP-015-2026

A2A INGEXPRESS SAS
ALEJANDRA PUERTA MARIN

alejandra.puerta@a2aingexpress.com

OBJETO: REALIZAR LA AUDITORÍA INTERNA DEL SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRADO (ISO/IEC 17025:2017, NTC 4231, NTC 4983 y NTC 5365 de 2012) DE LA DIRECCIÓN 
TÉCNICA CIENTÍFICA Y DE MODELAMIENTO AMBIENTAL - DCMA DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA - CAR.

SUBTOTAL 

Nota 1 : Para realizar la cotización se debe revisar el documento "ANEXO N° 1: REQUERIMIENTOS PARA COTIZAR ".

Nota 2: La cotización deberá presentarse en PDF debidamente firmado por el Proponente o Representante Legal, así mismo, en Formato Excel, con valores 
redondeados y sin decimales.

TOTAL AUDITORÍA INTERNA DEL SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRADO
IVA

Nota 3: La cotizacion debera ser diligenciada en el ANEXO No. 2, donde se debe especificar el valor unitario sin IVA dentro de la columna denominada VALOR 
UNITARIO (B). A partir de dicha información, la hoja de cálculo realizará automáticamente los cálculos correspondientes al subtotal, la aplicación del IVA, cuando sea 
procedente, el cual se refleja al final de la cotización. No se deberán modificar ni diligenciar columnas distintas a la indicada, ni alterar las fórmulas contenidas en el 
archivo.


